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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta la disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga y  sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos:  expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuente de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.

2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados.

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos: 2 el Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Acuerdos Gubernativos 9-2017 y 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0398-2019, de fecha 15 noviembre de 2019, emitido
por el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos
de Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los Estados
Financieros del Ejercicio Fiscal 2019.
 
Específicos
 

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Balance General,
que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo a su naturaleza,
determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General y Estado de
Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1232 Maquinaria y Equipo, 1234 Construcciones en proceso. Del
Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar, Patrimonio: 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los expedientes detallados
en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5172
Transferencias Corrientes del Sector Público. Egresos: 6112 Bienes y Servicios,
6113 Depreciación y Amortización. Específicamente los expedientes detallados en
las cédulas analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Limitaciones al alcance
 
La Resolución No. 13-2011 de fecha 20 de diciembre de 2011, de la Dirección de
Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, norma el procedimiento
para la reclasificación de la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto, en las
municipalidades, por lo que el valor registrado al 31 de diciembre del 2018 por
Q1,008,793.02,  se registra contablemente en el ejercicio fiscal 2019 en el Estado
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de Resultados en la Cuenta de Gastos, específicamente en la cuenta contable
6113 Depreciación y Amortización. Así también los gastos del ejercicio fiscal 2019
no se reflejan en el Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2019. Por lo que
éste procedimiento viola el principio contable como lo indica el período contable o
fiscal, las operaciones y eventos económicos, susceptibles a ser cuantificados,
deben de identificarse en el período que ocurra. Por lo que no aplicamos los
procedimientos de auditoría en la Cuenta Contable Depreciación y Amortización,
debido que los gastos no corresponden al ejercicio fiscal 2019.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron Cuentas Contables del
Balance General que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las
siguientes:
 
Activo
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q3,409,518.15, integrada por 3 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Cuenta Municipalidad de San Juan Atitán,
Huehuetenango, Cuenta Única del Tesoro Municipalidad de San Juan Atitán y
Cuenta Única pagadora Municipal San Juan Atitán.
 
No
. No. CUENTA

BANCARIA

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO SALDO AL
31/12/2019

(Q)
1 3-032-14442-8 Cuenta Única Pagadora

Municipalidad San Juan Atitán
Banco Desarrollo
Rural, S.A.

3,409,518.15

2 01-035009518-0 Municipalidad de San Juan Atitán
Huehuetenango

Crédito Hipotecario
Nacional, C.H.N.

0.00

3 3520003041 Cuenta Única del Tesoro
Municipalidad de San Juan Atitán

Banco Desarrollo
Rural, S.A.

0.00

TOTAL(Q) 3,409,518.15
 
Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el banco
al 31 de diciembre de 2019 correspondiente, verificándose que el saldo de esta
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cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 1133 Anticipos, presenta en el
Balance General el saldo de Q969,263.99 correspondiente a anticipos a
Contratistas para la ejecución de obras y proyectos que se encuentran en proceso,
verificándose que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada
es razonable.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta un saldo acumulado de Q476,371.25 de lo anterior, se evaluó una
muestra de las subcuentas siguientes: 1232.03 De Oficina y Muebles, Por un valor
de Q460,225.50, verificándose que el saldo de esta cuenta según muestra
seleccionada y evaluada es razonable. 
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q48,684,470.62 de lo cual se evaluó una muestra
correspondiente a construcciones de bienes nacionales de uso común y de uso no
común que están en proceso. verificándose que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada no es razonable, en virtud que existen
proyectos, terminados y liquidados que no han sido reclasificados.
 
Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a
Pagar, presenta un saldo por pagar de Q176,259.51 correspondiente a las
retenciones laborales descontadas, Verificándose que el saldo de la cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable, excepto porque las retenciones
laborales no fueron trasladadas a las entidades correspondientes.
 
Patrimonio
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 3111 Transferencias y
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Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q141,677,082.19 De lo anterior se evaluaron los aportes realizados durante el
período auditado, verificándose que el saldo de esta cuenta según muestra
seleccionada y evaluada es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron Cuentas Contables del
Estado de Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las
siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 

Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La Cuenta Contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, que
fueron percibidas durante el ejercicio fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de
Q3,090,846.75 verificándose que el saldo de esta cuenta según muestra
seleccionada y evaluada es razonable.
 
Gastos
 
Bienes y Servicios
 
Los gastos por concepto de la Cuenta Contable 6112 Bienes y Servicios, durante
el ejercicio fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de Q1,789,504.07 verificándose
que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
Los gastos por concepto de la Cuenta Contable 6113 Depreciación y
Amortización, registrados en el período fiscal 2019 ascienden a la cantidad de
Q1,008,793.02, evidenciando en la limitación al alcance que no fue posible aplicar
los procedimientos de auditoría debido a que los gastos no corresponden a este
período fiscal, por lo que no se puede opinar sobre la razonabilidad de dicha
cuenta contable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
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2019, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 49-2-2018, de fecha
06 de diciembre de 2018.
 
Ingresos 
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q11,200,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q17,903,089.44, para
un presupuesto vigente de Q29,103,089.44 percibiéndose la cantidad de
Q18,969,724.31 (65.18% en relación al presupuesto vigente).
 
El aporte de la asignación constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas, correspondiente al mes de diciembre 2019, fueron acreditadas por el
Ministerio de Finanzas Públicas, durante el mes de febrero del año 2020, por un
monto de Q2,300,870.03, según registros del Sistema de Contabilidad Integrada
de Gobiernos Locales -SICOIN GL-. Dicho aporte no fue evaluado en el proceso
de la auditoría.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q11,200,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q17,903,089.44, para
un presupuesto vigente de Q29,103,089.44 ejecutándose la cantidad de
Q23,342,484.40, (80.21% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 02-2020 de fecha 9 de enero del
2020.
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q17,903,089.44 y
transferencias por un valor de Q1,751,814.23, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó
que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
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plazo establecido para el efecto.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, suscribió un convenio,
siendo el siguiente:
 

No.
CONVENIO

FECHA ENTIDAD FINALIDAD VALOR EN
Q.

067-2019 27-06-219 C O N S E J O
DEPARTAMENTAL DE
DESARROLLO DE
HUEHUETENANGO

CONSTRUCCION SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO CASERÍO EL
CEMENTERIO ALDEA CAMUL, SAN JUAN
ATITÁN HUEHUETENANGO.

5,012,870.00

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2019, no recibió
donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q292,626.88, efectuadas durante el período 2019,
siendo las siguientes:
 

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 

No. ENTIDAD VALOR EN Q

1 ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUNICIPALIDADES (ANAM) 36,000.00

2 DOCUMENTO DE PLANILLA JUBILADOS. 16,800.00

3 INCENTIVOS FORESTALES A REPRESENTANTE DE INCENTIVOS FORESTALES DE
LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN ATITÁN AL
EJERCICIO FISCAL 2018 Y 2019

117,160.20

 TOTAL 169,960.20

 
6162 Transferencias de Capital al Sector Público

 
No. DESCRIPCION Cantidad Q

1 APORTE A LA MAMSOHUE POR CUOTAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017,
PARA EL LOGRO Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS.

45,999.98
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2 APORTE CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOGRO Y
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA MANCOMUNIDAD.

76,666.67

 TOTAL 122,666.65

 
Verificándose que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada
es razonable.
 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Otros aspectos
 
Plan Anual de Compras
 
Se estableció que el Plan Anual de Compras, fue actualizado y presentado en
el Sistema de Adquisiciones y Contrataciones del Estado -GUATECOMPRAS-,
así mismo, se verificó que cumpliera y estuviera de acuerdo a su
ejecución presupuestaria.
 
Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOIN GL. Y el Sistema de Servicios de Gobiernos Locales
-SERVICIOS GL-, para registrar los ingresos que percibe.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 30 concursos, finalizados desiertos 0 y se publicaron 383 NPG, según
reporte de GUATECOMPRAS generado al 31 de diciembre de 2019.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR Q MODALIDAD ESTATUS

1 11394706 MEJORAMIENTO CALLE (MURO DE
CONTENCION) CANTÓN CALVARIO, SAN
JUAN ATITÁN, HUEHUETENANGO

134,399.30 COTIZACIÓN (Art.
38 LCE)

TERMINADO
ADJUDICADO

2 10197524 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL (MURO
DE CONTENCION Y PAVIMENTO SECTOR

259,000.00 COTIZACION
(ART, 38 LCE)

TERMINADO
ADJUDICADO
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GARCIA) ALDEA TUISCAP, SAN JUAN
ATITAN

3 10392904 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL (MURO
DE CONTENCION) CASERIO TUJ TZAJ,
SAN JUAN ATITAN

77,498.80 COMPRA
DIRECTA CON

OFERTA
ELECTRONICA

(ART 43 INCISO B)

TERMINADO
ADJUDICADO

4 10575987 CONSTRUCCION SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO CASERIO
EL CEMENTERIO, ALDEA CAMUL, SAN JUA
ATITAN

5,022,600.00 LICITACION
PUBLICA (ART 17

LCE)

TERMINADO
ADJUDICADO

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG DESCRIPCIÓN VALOR Q MODALIDAD ESTATUS

1 E463720164 PAGO DE CONSUMO DE ENERGIA
ELECTRICA DEL PERIODO COMPRONDIDO
DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE AL
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO 2019

2,302.00 COMPRA DE BAJA
CUANTIA

PUBLÍCADO

2 E464779650 COMPRA DE COMBUSTIBLE DISEL, PARA
USO DE VEHÍCULO QUE SERA UTILIZADO
EN LA EXTRACCION DE DESECHOS
SÓLIDOS QUE SE GENERARAN EN EL
MUNICIPIO DE SAN JUAN ATITÁN

4,000.00 COMPRA BAJA
CUANTIA

PUBLÍCADO

3 E463145496 CONTRATACION PROFESIONALES DE
SERVICIOS TECNICOS INDIVIDUALES

18,000.00 PROCEDIMIENTOS
REGULADOS POR

EL ART . 44
LCE(CASO DE
EXCEPCIÓN)

PUBLÍCADO

4 E462814718 RECARGA DE MODEMS CLARO PARA USO
DEL PERSONAL DE LAS DIFERENTES
OFICINAS DE LA MUNICIPALIDAD, PARA
USO EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES

1,755.00 COMPRA DE BAJA
CUANTIA

PUBLÍCADO

5 E452438004 PAGO DE CONSUMO DE ENERGIA
ELECTRICA DEL PERIODO COMPRENDIDO
DEL UNO DE FEBRERO AL UNO DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE

20,841.00 COMPRA DE BAJA
CUANTIA

PUBLÍCADO

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.
El Decreto Número 57-2008, Del Congreso de la República de Guatemala,
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Ley de Acceso a la Información Pública.
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015 ,del Ministro de Finanzas Públicas, 
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM).
El Acuerdo Número 1421, de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Reglamento sobre Recaudación de Contribuciones al
Régimen de Seguridad Social.
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
Acuerdo Gubernativo 9-2017 y 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas.

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad de las diferentes
cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la auditoría de
acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en la descripción de bienes en el inventario.
 
Condición
Al verificar el Libro de Inventarios, Cuenta 1232 Maquinaria y Equipo, Subcuenta
03 De Oficina y Muebles, se estableció que la Municipalidad adquirió bienes
durante el año 2019, los cuales fueron registrados sin número de factura, nombre
de proveedor y características propias de cada bien, como el modelo, serie, color,
siendo los siguientes:
 

NO. EXPEDIENTE NIT DESCRIPCION MONTO  

925 44871724 COMPRA DE UNA COMPUTADORA:
NOTEBOOK DELL INSPIRON 5577 CI5

7300HQ/8GB/128SSD+1TB/15.6"/W10/4GB

Q 8,200.00  

 

946 74271539 COMPRA DE TRES SILLAS SECRETARIALES
GAS SIN BRAZO PARA INTEGRANTES DEL

CONCEJO MUNICIPAL DE ESTA LOCALIDAD.

Q 885.00  

 

945 74271539 COMPUTADORA DELL 980 REF
PROCESADOR I72.806GHZ DISCO DURO 250

GB PARA LA DIRECCION FINANCIERA
MUNICIPAL Y UNA IMPRESORA CANON E402

MULTIFUNCIONAL, PARA LA SECRETARIA
MUNICIPAL DE ESTA LOCALIDAD.

Q 5,375.00  

 

 

1005 6582451 COMPRA DE VEINTE MESAS Y OCHENTA
SILLAS PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN JUAN ATITÁN HUEHUETENANGO.

Q 5,700.00  

 

  TOTAL POR CUENTA  
Q20,160.00

 

 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015 aprobado por el Ministerio de Finanzas
Públicas, Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, III. Marco
Operativo y de Gestión, numeral 11. Inventario, establece: “Es el registro de todos
los bienes tangibles propiedad de los Gobiernos Locales que conforman su activo
fijo. Todos los bienes, deben ser registrados en el Libro de Inventario, en el que se
anotarán todos los ingresos y las bajas de bienes que se autoricen, con fecha de
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ingreso o egreso, número de factura o acta de descargo, proveedor, descripción
del bien con todas sus características, y valor del mismo. Alzas al Inventario: Para
el control del Inventario corresponde al Encargado asignado realizar el registro de
un alza por la compra o adquisición de activos fijos y producto de donaciones en
especie en el Libro de Inventario, así mismo el registro en la o las respectivas
tarjetas de responsabilidad de los empleados o funcionarios quienes los
utilizarán...  11.1 Responsable. Encargado de Inventario.”
 
Causa
El Contador Municipal, quien tiene a su cargo el Libro de Inventarios, no cumplió
con registrar los bienes como lo especifica la normativa legal.
 
Efecto
La falta de descripción y características del bien, ocasiona riesgo de pérdida,
sustracción o sustitución de un bien por otro, del patrimonio municipal.
 
Recomendación
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, debe girar
instrucciones al Contador Municipal, para que al momento de operar el Libro de
inventarios, registre los bienes como lo regula la normativa legal.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-16-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Bayron Fernando Godínez Martin, Contador Municipal, sin embargo, no
presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Contador Municipal, debido a que no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-16-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó por esa misma vía, los
comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONTADOR MUNICIPAL BAYRON FERNANDO GODINEZ MARTIN 5,000.00
Total Q. 5,000.00
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública
 
Condición
En la evaluación del cumplimiento al Acceso a la Información Pública, se constató
que la Municipalidad no cuenta con un portal en página web y el sitio
ANAM.ORG.GT, no contiene información actualizada, para ser consultada por la
población y que permita conocer los actos de la administración municipal, de la
siguiente información:

Dirección y teléfonos de la entidad y de todas las dependencias que la
conforman.
Directorio de empleados y servidores públicos, incluyendo números de
teléfono y direcciones de correo electrónico oficiales no privados.
Número y nombre de funcionarios, servidores públicos, empleados y
asesores que laboran en el sujeto obligado y todas sus dependencias,
incluyendo salarios que corresponden a cada cargo, honorarios, dietas,
bonos, viáticos o cualquier otra remuneración económica que perciban por
cualquier concepto.
La información sobre el presupuesto de ingresos y egresos asignado para
cada ejercicio fiscal; los programas cuya elaboración y/o ejecución se
encuentren a su cargo y todas las modificaciones que se realicen al mismo,
incluyendo transferencias internas y externas.
Los informes mensuales de ejecución presupuestaria de todos los renglones
y de todas las unidades, tanto operativas como administrativas de la entidad.
La información detallada sobre los depósitos constituidos con fondos
públicos provenientes de ingresos ordinarios, extraordinarios, impuestos,
fondos privativos, empréstitos y donaciones.
Los contratos de arrendamiento de inmuebles, equipo, maquinaria o
cualquier otro bien o servicio, especificando las características de los
mismos, motivos del arrendamiento, datos generales del arrendatario, monto
y plazo de los contratos.
El listado de las compras directas realizadas por las dependencias de los
sujetos obligados.
Los informes finales de las auditorias gubernamentales o privadas
practicadas a los sujetos obligados, conforme a los períodos de revisión
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9.  

correspondientes.

 
Criterio
El Decreto Número 57-2008, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Acceso a la Información Pública, Artículo 7. Actualización de información,
establece: “Los sujetos obligados deberán actualizar su información en un plazo
no mayor de treinta días, después de producirse un cambio.” Artículo 10.
Información pública de oficio, establece: “Los Sujetos Obligados deberán
mantener, actualizada y disponible, en todo momento de acuerdo con sus
funciones y a disposición de cualquier interesado, como mínimo, la siguiente
información, que podrá ser consultada de manera directa o a través de los portales
electrónicos de cada sujeto obligado.  2. Dirección y teléfonos de la entidad y de
todas las dependencias que la conforman; 3. Directorio de empleados y servidores
públicos, incluyendo números de teléfono y direcciones de correo electrónico
oficiales no privados; quedan exentos de esta obligación los sujetos obligados
cuando se ponga en riesgo el sistema nacional de seguridad, la investigación
criminal e inteligencia del Estado; 4. Número y nombre de funcionarios, servidores
públicos, empleados y asesores que laboran en el sujeto obligado y todas sus
dependencias, incluyendo salarios que corresponden a cada cargo, honorarios,
dietas, bonos, viáticos o cualquier otra remuneración económica que perciban por
cualquier concepto. Quedan exentos de esta obligación los sujetos obligados
cuando se ponga en riesgo el sistema nacional de seguridad, la investigación
criminal e inteligencia del Estado; .7. La información sobre el presupuesto de
ingresos y egresos asignado para cada ejercicio fiscal; los programas cuya
elaboración y/o ejecución se encuentren a su cargo y todas las modificaciones que
se realicen al mismo, incluyendo transferencias internas y externas; 8. Los
informes mensuales de ejecución presupuestaria de todos los renglones y de
todas las unidades, tanto operativas como administrativas de la entidad; 9. La
información  detallada  sobre  los  depósitos  constituidos  con  fondos  públicos
provenientes de ingresos ordinarios, extraordinarios, impuestos, fondos privativos,
empréstitos y donaciones; 10. La información relacionada con los procesos de
cotización y licitación para la adquisición de bienes que son utilizados para los
programas de educación, salud, seguridad, desarrollo rural y todos aquellos que
tienen dentro de sus características la entrega de dichos bienes a beneficiarios
directos o indirectos, indicando las cantidades, precios unitarios, los montos, los
renglones presupuestarios correspondientes, las características de los
proveedores, los detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los
contratos; 11. La información sobre contrataciones de todos los bienes y servicios
que son utilizados por los sujetos obligados, identificando los montos, precios
unitarios, costos, los renglones presupuestarios correspondientes, las
características de los proveedores, los detalles de los procesos de adjudicación y
el contenido de los contratos; ... 14. Información sobre los contratos de
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mantenimiento de equipo, vehículos, inmuebles, plantas e instalaciones de todos
los sujetos obligados, incluyendo monto y plazo del contrato e información del
proveedor. 19. Los contratos de arrendamiento de inmuebles, equipo, maquinaria
o cualquier otro bien o servicio, especificando las características de los mismos,
motivos del arrendamiento, datos generales del arrendatario, monto y plazo de los
contratos;...”
 
Causa
El Alcalde Municipal no ha gestionado el Portal Web, para dar ha conocer la
Información Pública del municipio. El Encargado de Acceso a la Información
Pública, no ha  actualizado la información mínima requerida en portal web en la
pagina de ANAM, sobre la Municipalidad de acuerdo a lo establecido en la
normativa aplicable.
 
Efecto
Falta del Portal Web y actualización para la publicación, que permita transparentar
las actividades que realiza la administración municipal para la fiscalización por
parte de la población. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto 
gestione el Portal Web de la Municipalidad, y él a su vez debe girar instrucciones
al Encargado de Acceso a la Información Pública, a efecto publique y actualice la
información pública que establece la legislación vigente, a fin de promover la
transparencia en la administración municipal.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-19-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril 2020, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al señor
Julio (S.O.N.) Martín Godínez, Encargado de Acceso a la Información Pública, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-20-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril 2020, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al señor
Lorenzo (S.O.N.) García  Martin, Alcalde Municipal, sin embargo, no presentó de
forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Acceso a la Información Pública,
debido a que no obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de
notificación No. NOT-19-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó por esa
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misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, debido a que no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-20-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó por esa misma vía, los
comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA JULIO (S.O.N.) MARTIN GODINEZ 750.00
ALCALDE MUNICIPAL LORENZO (S.O.N.) GARCIA MARTIN 3,000.00
Total Q. 3,750.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Autorización de Libro
 
Condición
En el proceso de auditoría realizada a la Municipalidad, se determinó que para la
recepción y entrega de formas oficiales no cuentan con un libro autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, únicamente los cobradores llevan en un
cuaderno simple su control, el cual es firmado y sellado por un empleado que no
necesariamente es el encargado de recibir y entregar las formas 7B y 31B.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 4. Atribuciones, inciso k),
establece: "Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros
principales y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros
medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización;"
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no ha gestionado la
autorización de un libro ante la Contraloría General de Cuentas para la entrega y
recepción de las formas oficiales 7B y 31B.
 
Efecto
Al no  tener  un libro autorizado por parte de la Contraloría General de Cuentas,
que garantice la entrega y recepción fidedigna de las formas oficiales a los
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responsables, se corre el riesgo de perder el control de la entrega y que puedan
extraviarse con facilidad las mismas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto realicen las gestiones necesarias para
autorizar ante la Contraloría General de Cuentas el libro respectivo para llevar el
control de entrega y recepción de formas oficiales.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-15-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Alfredo Rosanio Gómez Martínez, Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, sin embargo, no presentó de forma electrónica los
comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que no obstante fue notificado de forma electrónica mediante
oficio de notificación No. NOT-15-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó
por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALFREDO ROSANIO GOMEZ MARTINEZ 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de Clasificación de los proyectos de la Cuenta Contable 1234
Construcciones en Proceso
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso del Balance
General, según muestra de auditoría, se determinó que durante el ejercicio fiscal
2019, no se realizó la reclasificación de los proyectos de años anteriores, los
cuales ya se encuentran pagados en su totalidad y con Acta de Liquidación,
siendo los siguientes:
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No. NOMBRE DEL PROYECTO NOG No. DE

CONTRATO

FECHA DEL

CONTRATO

VALOR DEL

CONTRATO 

(Cifras en

Q.)

PAGADO

SEGÚN

SICOIN GL

(Cifras en

Q.)

FECHA

ULTIMO

PAGO

ACTA DE

LIQUIDACION

FECHA DE

ACTA DE

LIQUIDACION

1 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL (BALASTO, MUROS Y

EMPEDRADO) SECTOR 1 CASERÍO TUJ TZAJ SAN JUAN ATITÁN

HEUHUETENANGO

3577058 6-2014 10/11/2014 396,600.00 396,600.00 18/03/2016 03-2015 20/04/2015

2 MEJORAMIENTO CARRETERA CAMINO RURAL (MURO DE

CONTENCION + MURO DE PROTECCION) ALDEA COJTON, SAN

JUAN ATITAN, HUEHUETENANGO.

8435014 04-2018 27/07/2018 291,618.32 291,618.32 27/12/2018 05-2019 5/03/2019

3 MEJORAMIENTO CARRETERA PRINCIPAL (MURO DE

PROTECCION NO. 2) SECTOR 3 ALDEA CHECOCHE SAN JUAN

ATITAN HUEHUETENANGO

3848493 06-2015 30/03/2015 205,000.00 205,000.00 4/02/2016 10-2015 19/10/2015

4 CONSERVACION MANTENIMIENTO DE CARRETERA DE

TERRACERIA DE CENTRO DE SALUD DE ALDEA TUISCAP SAN

JUAN ATITAN HUEHUETENANGO, A MONJON DEL MUNICIPIO DE

TODOS SANTOS CUCHUMATAN, HUEHUETEANANGO.

6384463 02-2017 3/07/2017 839,929.16 839,929.16 23/01/2018 02-2018 21/03/2018

 
Criterio
Decreto 12-2002 Código Municipal, Articulo 96 Funciones de la Dirección de
Planificación, Literal d), establece: Mantener actualizado el registro de
necesidades identificadas y priorizadas, y de los planes, programas y proyectos en
sus fases de perfil, factibilidad, negociación y ejecución. Artículo 98 Competencia y
Funciones de la Dirección Integrada Municipal, Literal d), establece: llevar el
registró de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la Municipalidad y
preparar los informes analíticos correspondientes.  
 
El Acuerdo Ministerial número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, II.
Marco Conceptual, 1. Estructura Organizacional de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal (DAFIM), 1.1 Funciones Básicas, 1.1.2
Organización y Funciones Básicas del Área de Contabilidad, inciso a) Funciones
Básicas del Área de Contabilidad, numeral 14, establece: “Velar por la integridad
de la información financiera registrada en el sistema, oportunidad de los registros y
la razonabilidad de las cifras presentadas.” III. Marco Operativo y de Gestión,
numeral 9. Registros Contables, establece: “Son operaciones financieras que se
registran en la contabilidad y que afectan la situación económica y el patrimonio de
los Gobiernos Locales. Deben sustentarse en las revisiones efectuadas a los
reportes generados desde el Sistema y contar con la documentación de soporte,
para garantizar la generación de información contable, presupuestaria (física y
financiera) y de tesorería en forma confiable y oportuna.
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal y el Contador Municipal, no han realizado los registros para
reclasificar los proyectos terminados y liquidados, que se encuentran  en la cuenta
contable Construcciones en Proceso.
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Efecto
Información contable revelada en la Cuenta Contable 1234 Construcciones en
Proceso no es razonable.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y al Director de Administración Financiera Integrada Municipal y esté a su vez al
Contador Municipal, para que de forma conjunta realicen la reclasificación de la
cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso, a efecto se presenten saldos
razonables en los Estados Financieros.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-16-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril 2020, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al señor
Bayron Fernando Godínez Martin, Contador Municipal, sin embargo, no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-15-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril 2020, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al señor,
Alfredo Rosanio Gómez Martínez, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, sin embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus
pruebas de descargo.
 

Mediante oficio No. NOT-23-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril 2020, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor, Rigoberto (S.O.N.) Sales Sales, Director Municipal de Planificación, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el, Contador Municipal debido a que no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-16-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó por esa misma vía, los
comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el, Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que no obstante fue notificado de forma electrónica mediante
oficio de notificación No. NOT-15-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó
por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el, Director Municipal de Planificación, debido a que
no obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
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NOT-23-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó por esa misma vía, los
comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONTADOR MUNICIPAL BAYRON FERNANDO GODINEZ MARTIN 2,500.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION RIGOBERTO (S.O.N.) SALES SALES 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALFREDO ROSANIO GOMEZ MARTINEZ 5,000.00
Total Q. 11,500.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento de traslado de rentas consignadas
 
Condición
En la verificación de la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a Pagar del
Balance General, los registros contables del Boletín de Caja Consolidado Diario
por Cuenta Corriente, según muestra de auditoría, se estableció que existe un
saldo de Q73,527.74 al 31 de diciembre de 2019, en concepto de retenciones
efectuadas a los empleados municipales, mismas que no han sido trasladadas a
las entidades correspondientes, siendo las siguientes
 

CODIGO DE
RETENCION

DESCRIPCION Saldo al
31/12/2018

(Q)

MOVIMIENTO 2019 (Q.) Saldo al
31/12/2019

(Q.)
DEBITO CREDITO

201 CUOTAS I.G.S.S. 77,653.36 175,737.01 144,124.08 46,040.43
202 PRIMA DE FIANZA 19,129.67 554.05 8,911.69 27,487.31

 TOTAL 96,783.03 176,291.06 153,035.77 73,527.74
 
Criterio
El Acuerdo Número 1421, de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo Número 180-2018 del
Presidente de la República, Artículo 4, establece: “El patrono es responsable del
traslado y pago global de las cuotas que le correspondan y de la entrega de las
descontadas a sus trabajadores...” Artículo 9, establece: “Todo patrono inscrito en
el Régimen de Seguridad Social debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad
y a más tardar el veinte (20) de cada mes calendario, la Planilla de Seguridad
Social, con los soportes respectivos y el monto de las cuotas correspondientes a
los salarios pagados dentro del mes calendario anterior, salvo que el Instituto
establezca su propio calendario de pagos…”
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El Decreto Número 1986, del Presidente de la República, Ley Orgánica del
Departamento de Fianzas de El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala,
Artículo 11, establece: “Las primas referentes a las pólizas de fianza de
funcionarios y empleados gubernamentales serán mensualmente satisfechas al
Departamento de Fianzas por conducto de las oficinas pagadoras, las cuales, bajo
la responsabilidad de sus jefes, descontarán de los emolumentos el valor de las
primas y harán el entero correspondiente. Las oficinas pagadoras departamentales
remesarán de oficio y por correo certificado, al Departamento de Fianzas, el valor
de las primas que descuenten.”
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no han realizaron las gestiones pertinentes para el traslado de las
rentas consignadas de años anteriores y del periodo fiscal 2019, a las entidades
correspondientes.
 
Efecto
Riesgo de utilizar inadecuadamente los fondos retenidos; asimismo, que se
generen multas, moras e intereses por el traslado inoportuno a las entidades
correspondientes y efectos negativos que surjan por la falta de pago de las
retenciones.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y éste a su vez
al Director de Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto realicen las
gestiones pertinentes para que sean trasladadas las rentas a las entidades
correspondientes.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-15-DAS-0398-2020,, de fecha 6 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Alfredo Rosanio Gómez Martínez, Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, sin embargo, no presentó de forma electrónica los
comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-20-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Lorenzo (S.O.N.) García Martin, Alcalde Municipal, sin embargo, no
presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
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1.  
2.  

3.  

4.  

Municipal, debido a que no obstante fue notificado de forma electrónica mediante
oficio de notificación No. NOT-15-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó
por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, debido a que no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-20-DAS-0398-2020, de fecha 6 de abril, no presentó por esa misma vía, los
comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALFREDO ROSANIO GOMEZ MARTINEZ 10,000.00
ALCALDE MUNICIPAL LORENZO (S.O.N.) GARCIA MARTIN 12,000.00
Total Q. 22,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Falta de Manual de Procedimientos para el Uso, Destino y Distribución de
Combustibles
 
Condición
Al evaluar los gastos registrados en la cuenta contable 6111 Bienes y Servicos del
Estado de Resultados, según muestra de auditoría, se determinó que existen
pagos de combustible, por un monto de Q36,769.65, comprobándose que no
existe un Manual de Procedimientos para el uso, destino y distribución de
Combustible, que regule el uso respectivo, lo que genera las deficiencias
siguientes.
 

 No se cuenta con vales para la distribución del combustible.
No cuentan con un libro autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que permita llevar el control de los vales de combustible, para el suministro a
los vehículos.
No cuentan con un formulario, tarjeta, bitácora o control, que permita
registrar el kilometraje y el medidor del tanque de gasolina al vehículo.
No existen informes que consoliden los movimientos de combustibles
debidamente identificando los Vehículos a los que se les suministró el
mismo.
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Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas, Artículo 34. Reglamentos internos, establece: “El
Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de organización y
funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización y
funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento
de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la
administración municipal.” Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo
Municipal, establece: “Son atribuciones del concejo Municipal:…e) El
establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y evaluación
de los servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las
modalidades institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la
preeminencia de los intereses públicos;… i) La emisión y aprobación de acuerdos,
reglamentos y ordenanzas municipales;… n) La fijación de rentas de los bienes.
municipales, sean éstos de uso común o no, la de tasas por servicios
administrativos y tasas por servicios públicos locales, contribuciones por mejoras o
aportes compensatorios de los propietarios o poseedores de inmuebles
beneficiados por las obras municipales de desarrollo urbano y rural. En el caso de
aprovechamiento privativo de bienes municipales de uso común, la modalidad
podrá ser a título de renta, servidumbre de paso o usufructo oneroso;...”
 
Causa
El Concejo Municipal, no ha gestionado un manual para que regule los
procedimientos  para el uso, destino y distribución del Combustible que compra la
Municipalidad.
 
Efecto
Riesgo que se utilice el combustible para otro tipo de actividades que sean ajenas
a la municipalidad; así mismo, que no se cuente con información fidedigna
respecto al consumo y existencias de combustible, para la oportuna toma de
decisiones y fiscalizaciones correspondientes.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe realizar las gestiones necesarias para autorizar y velar
por qué se implemente el Manual de Procedimientos para el uso, destino y
distribución de Combustibles, para optimizar los recursos Municipales.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-20-DAS-0398-2020, de fecha 06 de Abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Lorenzo (S.O.N.) García Martin, Alcalde Municipal, sin embargo no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 56 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN ATITAN, HUEHUETENANGO

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

 
Mediante oficio No. NOT-17-DAS-0398-2020, de fecha 06 de Abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Florentín (S.O.N.) García Diaz, Síndico Primero, sin embargo, no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-25-DAS-0398-2020, de fecha 06 de Abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Santos (S.O.N.) Martin Sales, Síndico Segundo, sin embargo, no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-18-DAS-0398-2020, de fecha 06 de Abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Juan (S.O.N.) Andrés Domingo, Concejal Primero, sin embargo, no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-21-DAS-0398-2020, de fecha 06 de Abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Marciano (S.O.N.) Funes Pérez, Concejal Segundo, sin embargo, no
presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-22-DAS-0398-2020, de fecha 06 de Abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Pedro (S.O.N.) Godínez García, Concejal Tercero, sin embargo, no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-24-DAS-0398-2020, de fecha 06 de Abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2020, al
señor Santiago (S.O.N.) Aguilar Diaz, Concejal Cuarto, sin embargo, no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero, Concejal
Cuarto, debido a que no obstante fueron notificados de forma electrónica mediante
oficios de notificación No. NOT-17-DAS-0398-2020, NOT-18-DAS-0398-2020,
NOT-20-DAS-0398-2020, NOT-21-DAS-0398-2020, NOT-22-DAS-0398-2020.
NOT-24-DAS-0398-2020, NOT-25-DAS-0398-2020, todos de fecha 6 de abril, no
presentaron por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
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Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LORENZO (S.O.N.) GARCIA MARTIN 3,000.00
SINDICO PRIMERO FLORENTIN (S.O.N.) GARCIA DIAZ 6,855.92
SINDICO SEGUNDO SANTOS (S.O.N.) MARTIN SALES 6,855.92
CONCEJAL PRIMERO JUAN (S.O.N.) ANDRES DOMINGO 6,855.92
CONCEJAL SEGUNDO MARCIANO (S.O.N.) FUNES PEREZ 6,855.92
CONCEJAL TERCERO PEDRO (S.O.N.) GODINEZ GARCIA 6,855.92
CONCEJAL CUARTO SANTIAGO (S.O.N.) AGUILAR DIAZ 6,855.92
Total Q. 44,135.52

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de
implementación.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 LORENZO (S.O.N) GARCIA MARTIN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2019 - 31/12/2019
2 FLORENTIN (S.O.N) GARCIA DIAZ SINDICO PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
3 SANTOS (S.O.N) MARTIN SALES SINDICO SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
4 JUAN (S.O.N) ANDRES DOMINGO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
5 MARCIANO (S.O.N) FUNES PEREZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
6 PEDRO (S.O.N) GODINEZ GARCIA CONCEJAL TERCERO 01/01/2019 - 31/12/2019
7 SANTIAGO (S.O.N) AGUILAR DIAZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2019 - 31/12/2019

 


